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Introducción
Los avances científicos y tecnológi-

cos del diagnóstico y tratamiento de los 
niños con necesidades especiales posibi-
litarán el aumento de su expectativa de 
vida, una vez que sea viable la realización 
de tratamientos más completos en todas 
las especialidades médicas, incluida la 
Odontología. Sin embargo, para un ma-
nejo correcto de los problemas de estos 
pacientes, se debe tener en consideración 
la diversidad de discapacidades, que a su 
vez exigen procedimientos adecuados 
para realizar cualquier tipo de tratamien-
to, diferentes a la atención rutinaria1.  

Son considerados pacientes con nece-
sidades especiales todos aquellos que po-
seen deficiencias (físicas, mentales, senso-
riales, de desarrollo, de comportamiento, 
emocionales y con déficit de cognición) y 
condiciones limitadas que requieren aten-
ción médica (problemas sistémicos de 
salud que necesiten de programas o ser-
vicios especializados en el tratamiento, 
tales como, por ejemplo, los pacientes on-
cológicos). Una condición patológica pue-
de ser desarrollable o adquirida, pudiendo 
causar limitaciones o discapacidad en las 
actividades de la vida diaria. El cuidado de 

la salud de estos pacientes está más allá 
de la rutina y requieren conocimientos es-
pecializados y avanzados2.

En cuanto a los problemas bucales, in-
dependientemente de cual sea el tipo de 
necesidad especial, la atención dental es 
imprescindible para estos pacientes. Es 
importante resaltar que la calidad de vida 
y la salud general de los niños con nece-
sidades especiales están estrechamente 
relacionados con la buena salud de la ca-
vidad bucal, muchas veces, permitiendo 
el empeoramiento de su enfermedad. En 
este sentido, un cuidado dental desde el 
nacimiento hasta la edad adulta es crucial, 
con el objetivo de mantener la salud bucal 
y el control de los factores de riesgo para 
la enfermedad periodontal y caries1. 

También es importante tener en cuen-
ta que los procedimientos considerados 
simples para los niños sanos pueden llegar 
a ser complejos en pacientes comprome-
tidos con una discapacidad, enfermedad 
o síndrome. Además de eso, las necesida-
des dentales no siempre son identificadas 
o valoradas correctamente, debido a la 
negligencia o la ignorancia de las perso-
nas, ya sean familiares o profesionales de 
la salud, incluso los odontólogos. En cuan-
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to a la familia, esto se debe principalmen-
te a la mayor y natural preocupación por 
la propia condición médica, relegando a 
segundo plan la salud bucal1.

Otra pregunta para reflexionar, se re-
fiere a algunos conocimientos básicos so-
bre la salud bucal por parte de los médicos 
y otros profesionales de la salud, así como 
la falta de conocimiento sobre la salud 
sistémica de parte de los odontólogos, lo 
que dificulta el manejo integral a los pa-
cientes. Tal vez, este tipo de manejo es el 
que más exija conocimiento por el profe-
sional odontológico, ya que requiere una 
profundización en las áreas de fisiología, 
farmacología y terapéutica, además del 
conocimiento de las enfermedades más 
complejas que afectan al paciente. Como, 
la mayoría de las veces, los profesionales 
no están preparados para el cuidado de 
estos pacientes, es necesario adoptar una 
filosofía de trabajo basada en la búsqueda 
de profundización del conocimiento mé-
dico y dental, absolutamente necesario 
para un tratamiento eficaz, permitiendo 
alcanzar el objetivo establecido de mante-
ner la salud general de estos pacientes3-5.

Objetivo
La Asociación Brasilera de Odonto-

logía Pediátrica (abo-odontopediátrica) 
reconoce que las actividades odontológi-
cas para promover la salud bucal de los 
pacientes con necesidades especiales es 
una parte integral de la odontología pe-
diátrica.

Las directrices básicas descritas a 
seguir tienen por objetivo orientar al 
odontopediatra, para la adopción de 

normas apropiadas para el manejo odon-
tológico de pacientes con necesidades 
especiales, a partir de los conocimientos 
básicos esenciales de algunos aspectos 
relacionados con algunas enfermedades 
y síndromes y, motivar a todos los que 
atienden a este tipo de pacientes para 
que se lo puedan llevar a cabo de manera 
segura y objetiva, contribuyendo a que los 
pacientes tengan altos niveles de salud 
bucal, dignidad y mejor calidad de vida.

Métodos
La preparación de este capítulo se 

basa en el modelo publicado anualmente 
por la Academia Americana de Odontolo-
gía Pediátrica (AAPD), tratando de adap-
tarse a la realidad de Brasil.

También se llevó a cabo una búsqueda 
en la base de datos MEDLINE utilizando 
los siguientes términos: “special needs”, 
“disabled patients”, “handicapped pa-
tients”, “dentistry”, “oral health”, “pedia-
tric cancer”, “pediatric oncology” “muco-
sitis”, “chemotherapy/adverse effect”, 
“radiation therapy”, “acute effects”, 
“dental care”,” care for children/trends”.

Es importante resaltar que en este 
capítulo, los grados de recomendación 
de los procedimientos clínicos no fueron 
señalados, como se indica en el capítulo 
de introducción de este manual, porque 
existen relativamente pocos estudios en 
la literatura que cumplan con los crite-
rios para la clasificación adoptada. Esto 
es debido a las diferentes complejidades 
y especificidades de diagnóstico y, prin-
cipalmente de tratamiento de cada en-
fermedad, lo que hace que la evolución 
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clínica de cada enfermedad sea absoluta-
mente difícil y poco certera.

Consideraciones generales 
para el manejo odontológico 
de pacientes con necesidades 
especiales

La salud bucal es inseparable de la sa-
lud general y del bienestar de las personas. 
Los pacientes con necesidades especiales 
tienen un riesgo aumentado para desa-
rrollar enfermedades orales, significando 
en un impacto directo y negativo en su 
salud general6. La caries y la enfermedad 
periodontal, además de otras condiciones 
bucales, si no se tratan, pueden progresar 
a dolor, infección y pérdida de función7-10. 
Estos efectos adversos indeseables afec-
tan la nutrición, la comunicación, el apren-
dizaje y otras actividades necesarias para 
el crecimiento y desenvolvimiento normal 
de las personas11-14.

Muchas alteraciones sistémicas, inclu-
yendo las enfermedades hematológicas 
y oncológicas, repercuten en la cavidad 
bucal. Pacientes con compromiso inmune 
(por ejemplo, leucemia u otras neoplasias; 
pacientes serológico-positivo para VIH) u 
otras condiciones cardiacas asociadas con 
riesgo de endocarditis, pueden ser espe-
cialmente vulnerables a los efectos de las 
enfermedades bucales6.

En los pacientes con necesidades es-
peciales se incluyen, también, a los indivi-
duos con alteraciones o condiciones que 
se manifiesten solamente en el complejo 
bucofacial (por ejemplo, amelogénesis 
imperfecta, dentinogénesis imperfecta, fi-

sura labio-palatina)6. Las anomalías buco-
faciales congénitas que resulten en una 
malformación o pérdida de dientes, como 
la displasia ectodérmica y defectos en el 
paladar (más no sólo estas), pueden dar 
lugar a efectos nocivos sobre la función, 
estética y el estado psicológico de los indi-
viduos afectados y sus familias15.  A pesar 
de que estos pacientes no tienen las mis-
mas limitaciones físicas y sistémicas, sus 
deficiencias son específicas y tienen un 
impacto en su salud general, necesitan-
do, por tanto, un manejo odontológico 
especializado6. Estos pacientes requieren 
un cuidado bucal como resultado directo 
de sus condiciones y esta atención es una 
parte integral del proceso de rehabilita-
ción a lo largo de su vida15-16.

La correcta evaluación de los cuidados 
necesarios para el tratamiento de pacien-
tes con hendidura labio-palatina y con 
deformidades buco- y craneofaciales fue 
establecida como la mejor manera de so-
lucionar los problemas. Los pacientes con 
displasia ectodérmica, epidermólisis bu-
llosa, fisura labio-palatina y cáncer bucal, 
a menudo requieren un manejo interdisci-
plinario del equipo que le proporciona la 
atención17.

Los cuidados de la salud bucal de los 
pacientes con alteraciones en el desarro-
llo o adquiridas presentan algunas consi-
deraciones especiales15.

Desde el primer contacto con el niño 
y sus responsables, debe hacerse todo lo 
posible para ayudarlos en la comprensión 
de la anomalía y del tratamiento dental 
necesario. El odontólogo debe estar cons-
ciente en relacionar el bienestar psicoso-

Manejo de pacientes con necesidades especiales en los cuidados de salud bucal
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cial del paciente, así como los efectos en 
términos de crecimiento, función y esté-
tica17. 

Anteriormente, muchos de estos pa-
cientes recibían cuidados de enfermeras, 
médicos y odontólogos en casa o en insti-
tuciones especializadas. En la actualidad, 
lo ideal sería que estas personas tuvieran 
acceso a consultorios odontológicos pri-
vados. Por tanto, la limitación para dar 
cabida a pacientes con necesidades es-
peciales puede ser considerada como dis-
criminación. Así mismo, la ubicación del 
lugar de atención odontológica debe ser 
de fácil acceso (por ejemplo, rampas para 
sillas de ruedas y lugares para coche en el 
estacionamiento), con las adaptaciones 
necesarias en la arquitectura del consul-
torio18.

Otra dificultad a la que se enfrentan la 
mayoría de los pacientes con necesidades 
especiales está relacionada con la poca 
disponibilidad financiera para los diversos 
gastos, ya que muchos de ellos también 
necesitan hacer un seguimiento con fo-
noaudiólogo, fisioterapeuta, nutriólogo 
y diversas especialidades médicas19. Por 
eso, muy a menudo, recurren  a los servi-
cios de atención pública20-21. La falta de cui-
dados preventivos y terapéuticos, en rela-
ción con el tratamiento odontológico, en 
los tiempos apropiados puede aumentar 
la complejidad de la atención dental pos-
terior, lo que lo hace aún más oneroso22.

Actitudes que dan prioridad a otras 
necesidades dificultan la aplicación de 
medidas dirigidas a la atención de la salud 
bucal. La necesidad médica primaria y la 
falta de conciencia y conocimiento limitan 
la demanda de los pacientes a la atención 

dental, especialmente en relación con el 
cuidado preventivo. Otros requisitos mé-
dicos pueden parecer más importantes 
que el mantenimiento de la salud bucal, 
especialmente cuando la relación entre la 
salud bucal y la salud general no se entien-
de bien. Además, los pacientes pueden 
presentar niveles más altos de ansiedad 
que aquellos sin ninguna condición de-
bilitante, cuando son sometidos a aten-
ción odontológica.  Esto puede tener un 
impacto negativo en la frecuencia de las 
visitas al odontólogo y, posteriormente, 
interferir con la salud bucal23.

Las limitaciones relacionadas con 
el transporte también tienen un impac-
to negativo en el acceso a la atención 
odontológica. Numerosas situaciones de 
compromiso físico dificultan o impiden el 
desplazamiento de estos pacientes, tor-
nando las visitas muy complicadas para 
ellos y sus padres24.

Otra preocupación está relacionada 
con la dificultad de acceso al tratamiento 
de los pacientes de edad avanzada. La re-
misión al dentista que proporciona aten-
ción a los adultos a menudo es más difícil, 
debido a que estos profesionales no cuen-
tan con la experiencia en el cuidado de pa-
cientes con necesidades especiales, aun-
que a menudo demuestran el deseo de 
aceptar la responsabilidad de cuidarlos25.

Manejo odontológico de 
pacientes con necesidades 
especiales
Organización de la atención odontológi-
ca en la práctica privada

Durante el contacto preliminar, por lo 
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general realizado por teléfono, se obtiene 
la información básica que deberá ser re-
gistrada, para permitir una planificación 
adecuada en la primera consulta. Además 
del nombre, la edad y el motivo de consul-
ta, el asistente del consultorio debe ano-
tar los ítems relacionados con la presencia 
y naturaleza del problema del paciente, 
así como también el nombre del o de los 
responsables médicos para él. Entonces, 
el odontólogo determina la necesidad de 
adaptar el espacio para notas en el expe-
diente médico y/o aumentar el personal 
auxiliar, a fin de acomodar el paciente de 
una manera eficiente y cómoda. Debe ser 
registrado el grado de dificultad enfren-
tado por el profesional y su equipo, así 
como las medidas tomadas para mejorar 
el servicio, para que todos puedan estar 
preparados para satisfacer sus necesida-
des, en cada visita subsecuente26.

Atención odontológica en casa

La atención odontológica en el hogar 
se presenta como una propuesta alterna-
tiva para la atención odontológica para 
pacientes con necesidades especiales27. 
Por lo tanto, estos pacientes tienen la 
oportunidad de recibir atención preven-
tiva adecuada y de rutina individualizada 
dentro de su hogar, reduciendo el riesgo 
de adquirir enfermedades orales que se 
pueden prevenir26.

Cuando los pacientes llegan a la edad 
adulta, sus necesidades odontológicas 
pueden dificultar la atención para el den-
tista pediátrico. Por lo tanto, es importan-
te preparar al paciente y a su responsable 
de la posible mudanza de profesional. Por 

lo tanto, en el momento adecuado, con 
el consentimiento del paciente, del res-
ponsable y del propio odontopediatra, 
el paciente deberá ser referido al nuevo 
profesional. Cuando esto no es posible o 
deseado, el cuidado dental en casa puede 
ser continuado por el mismo odontope-
diatra, y sólo si es absolutamente nece-
sario, el paciente podrá tener su cuidado 
dental realizado por otro especialista26.

Evaluación odontológica del paciente 

Durante la evaluación dental inicial de 
los pacientes con necesidades especiales, 
es de vital importancia el conocimiento de 
su historial médico, detallado, para redu-
cir el riesgo de empeoramiento de su es-
tado. Esto favorecerá el establecimiento 
del diagnóstico correcto para determinar 
el plan de tratamiento adecuado. El regis-
tro médico debe contener información 
sobre la queja principal, la historia de la 
enfermedad actual, las condiciones y/o 
enfermedades médicas, hospitalizaciones 
y cirugías, alergias, la experiencia con las 
soluciones anestésicas, medicamentos en 
uso, estado de inmunización, los nombres 
de los médicos que atienden al paciente, 
así como la revisión de sistemas, antece-
dentes familiares, historia social y la histo-
ria odontológica completa. Si el paciente 
o su tutor es incapaz de proporcionar la 
información correcta, se pueden obtener 
del médico responsable de la atención de 
paciente27. 

En cada visita subsecuente, se de-
berá actualizar la historia médica, regis-
trando las nuevas terapias adoptadas, las 
condiciones recién diagnosticadas y las 
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modificaciones en la prescripción de me-
dicamentos. Los cambios significativos 
deberán ser registrados de manera distin-
ta en la ficha clínica de paciente27.

Todos los pacientes se deberán some-
ter a un examen completo y detallado de 
la cabeza y el cuello. En cuanto a la explo-
ración de la cavidad bucal, se registrarán 
las necesidades odontológicas y se debe-
rá evaluar la actividad de caries, proble-
mas periodontales, oclusión y lesiones de 
la mucosa. El análisis de los factores de 
riesgo para el desarrollo de la caries, debe 
ser realizada en primer lugar y revalorada 
periódicamente28, como se recomienda 
en el capítulo “Riesgo y Actividad de Ca-
ries” de este manual. 

Un programa preventivo individuali-
zado, con visitas de seguimiento para el 
mantenimiento preventivo del paciente, 
deberá ser establecido para controlar la 
actividad de la caries, reforzando el cuida-
do de la salud bucal, como se recomienda 
en el capítulo “Frecuencia de las consultas 
de mantenimiento preventivo” de este 
manual.

Un resumen de los hallazgos odonto-
lógicos y recomendaciones específicas de 
tratamiento deben ser proporcionadas al 
paciente y a su responsable. Los médicos 
del paciente también deben ser informa-
dos28.

Interacción del odontopediatra con el 
personal médico 

El odontopediatra deberá planificar el 
tratamiento odontológico de los pacien-
tes que requieran atención médica espe-

cial, después del contacto previo con los 
profesionales de la salud que los asisten, 
incluyendo médicos, enfermeros, fisiote-
rapeutas, fonoaudiólogos, trabajadores 
sociales, entre otros26. 

Los cuidados médicos especiales ha-
brán de cubrir todas las características 
que, a juicio del dentista, sean necesarios 
para garantizar la calidad y seguridad de la 
atención dental  para estos pacientes. Es-
tos servicios incluyen (pero no se limitan) 
la sedación, anestesia general y el uso 
de técnicas que permitan el tratamiento 
dental. La evaluación para verificar si el 
paciente odontológico necesita atención 
médica debe ser realizada durante todas 
las etapas del tratamiento odontológico. 
El cirujano dentista y su equipo siempre 
deberán estar preparados para manejar 
cualquier emergencia médica29.

Manejo de conducta 

Uno de los mayores desafíos del trata-
miento dental de los pacientes con necesi-
dades especiales es respecto al control de 
la conducta. Las reclamaciones y la resis-
tencia a la atención pueden ser observa-
das en individuos con deficiencia mental, 
y en aquellos que presenten discapacidad 
puramente física y función mental nor-
mal, pudiendo interferir con la seguridad 
de la atención. Sin embargo, el compor-
tamiento de la mayoría de los pacientes 
con algún tipo de incapacidad podrá ser 
controlado en el consultorio odontológi-
co con la ayuda de los padres o responsa-
bles. Estabilización protectora puede ser 
útil para estos pacientes, cuando las téc-
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nicas habituales de control de la conduc-
ta no sean eficaces30. Si la estabilización 
protectora no es suficiente para que se 
brinde atención, se debe indicar la seda-
ción o anestesia general, como se descri-
birá más adelante. Si no se puede realizar 
en el consultorio dental, el cuidado en 
el hospital puede significar seguridad y 
facilidad quirúrgica, siendo el lugar más 
adecuado para el tratamiento a reali-
zar. Por eso la odontología hospitalaria 
debe integrar un plan de estudios con 
perfeccionamiento de los odontopedia-
tras que son, en virtud de la formación 
y la experiencia adquirida, capacitados 
para reconocer las indicaciones para ta-
les medidas y para ofrecer el tratamien-
to adecuado31. 

Por otro lado, los odontopediatras 
pueden encontrar dificultades en el ac-
ceso a los hospitales y a los bloques qui-
rúrgicos, aplazando los procedimientos 
odontológicos que no sean de emer-
gencia. Sin embargo, pueden desempe-
ñar un papel significativo junto con el 
personal médico, ofreciendo servicios 
esenciales, asistiendo a las citas de ru-
tina y de urgencia en varios tipos de pa-
cientes, dentro del entorno hospitalario, 
incluyendo el bloque quirúrgico32-33. En 
este sentido, los hospitales que cuentan 
con un sala de cirugía no deben discrimi-
nar a los pacientes pediátricos que requie-
ren tratamiento dental bajo anestesia ge-
neral. Al igual que cualquier otro paciente, 
los pacientes odontológicos necesitan te-
ner acceso a estas instalaciones, debien-
do tener el derecho a recibir la atención 
necesaria en el momento oportuno30.

Sedación y anestesia general
Con frecuencia, quién atiende a las 

personas con necesidades especiales se 
enfrenta a situaciones en las que es ne-
cesario el uso de la analgesia, sedación o 
incluso anestesia general. La práctica de 
la sedación consciente con óxido nitroso 
está regulada por el Consejo Federal de 
Odontología desde que el cirujano dentis-
ta sea habilitado por un curso impartido 
por una institución de educación supe-
rior o institución educativa debidamente 
registrada en el consejo. Las sesiones de 
atención con analgesia y/o sedación de-
ben ser precisas, más, indiscutiblemente, 
por la comodidad en la reducción de la 
ansiedad del paciente y al proporcionar 
una mayor facilidad en la realización de 
las técnicas odontológicas con la mejor 
calidad de atención. La experiencia en la 
atención de niños muestra una mayor se-
guridad y fiabilidad en la sedación intrave-
nosa y anestesia general llevada a cabo en 
un ambiente hospitalario, siempre bajo la 
responsabilidad del anestesista, en situa-
ciones donde el tratamiento convencional 
no fuera posible1.

La anestesia general se utiliza cuando 
todos los demás métodos fueron inefica-
ces para realizar procedimientos dentales, 
en pacientes que no pueden ser atendidos 
en condiciones normales, por presentar 
alguna discapacidad o enfermedad. Por lo 
tanto, es esencial conocer el proceso de 
admisión del paciente, el procedimiento a 
realizar y el control postoperatorio. Este 
tipo de tratamiento dental está indicado 
especialmente para los niños con retraso 
mental, trastornos emocionales y de la 

Manejo de pacientes con necesidades especiales en los cuidados de salud bucal
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conducta; discapacidad física y movimien-
tos involuntarios; discrasias sanguíneas, 
hemofilia y enfermedades sistémicas im-
portantes; trastornos respiratorios y car-
diopatías graves. El equipo odontológico 
debe estar familiarizado con el ambiente y 
la rutina del bloque quirúrgico, debiendo 
realizar el plan de tratamiento de forma 
secuencial y lógica34-35. Exámenes prea-
nestésicos y monitorización de los signos 
vitales del paciente durante el procedi-
miento deben realizarse obligatoriamen-
te por el médico, que también asume los 
riesgos terapéuticos1.

La comunicación con el paciente
Una dificultad importante que el 

odontopediatra puede encontrar es la di-
ficultad en relacionarse con los pacientes 
que presentan problemas de comunica-
ción36.

Para el buen establecimiento de una 
buena comunicación, durante el trata-
miento odontológico de los pacientes con 
necesidades especiales, es esencial eva-
luar el desarrollo mental o el grado de la 
función intelectual del paciente. A menu-
do, la información proporcionada por los 
padres o la persona responsable antes de 
la visita del paciente, puede ser extrema-
damente útil en la planificación y organi-
zación de la consulta26. Se debe de hacer 
un esfuerzo para que la comunicación se 
lleve a cabo directamente con el paciente 
durante la atención dental. Aquellos que 
no puede comunicarse verbalmente pue-
den hacerlo a través de otras maneras no 
convencionales. A veces, la presencia de 
un miembro de la familia, o de un respon-

sable puede facilitar la comunicación y/o 
proporcionar información que el pacien-
te no puede trasmitir. Si los intentos de 
comunicación no tienen éxito, debido a 
alguna limitación, tal como la deficiencia 
auditiva, el odontólogo debe establecer 
otros medios eficaces tales como el uso 
de intérpretes, material escrito y lectura 
labial36.

Consentimiento informado
Así como en la atención de rutina, por 

seguridad y resguardo del profesional que 
llevará a cabo el tratamiento odontológi-
co en pacientes con necesidades especia-
les, es necesario obtener el consentimien-
to informado, firmado por el paciente 
cuando sea posible, o por su represen-
tante legal. El instrumento tiene efecto 
legal y establece que el paciente y/o su 
tutor fue suficientemente informado y 
esclarecido de dudas por el profesional 
sobre los procedimientos terapéuticos a 
realizar, así como el diagnóstico, objetivo, 
limitaciones, riesgos y pronóstico del tra-
tamiento. El documento establecerá el re-
greso del paciente al consultorio/hospital 
en el periodo indicado por el profesional, 
así como la necesidad de informar inme-
diatamente los posibles problemas que 
puedan surgir durante este tiempo. Tam-
bién debe ser expresada la concordancia 
y el consentimiento para la realización del 
procedimiento técnico clínico que haya 
sido descrito como el mejor para cada 
situación. Además, podrá ser obtenida la 
autorización para el uso de imágenes fo-
tográficas y radiográficas del paciente, así 
como la consulta de sus expedientes mé-
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dicos y dentales, para su posible uso en la 
preparación de cualquier trabajo científi-
co o de otras publicaciones en revistas es-
pecializadas. Es importante que el pacien-
te o su responsable tengan conocimiento 
de que la información podrá ser utilizada 
después. El consentimiento informado 
debe ser parte de la documentación ad-
junta a los registros médicos dentales y de 
otras pruebas complementarias constan-
tes en los registros del paciente.30

Manejo preventivo y de 
restauración

Como se ha mencionado, los pacien-
tes con necesidades especiales tienen un 
mayor riesgo para la enfermedad perio-
dontal y caries que, a su vez, puede pre-
sentar un riesgo de muerte para ellos. Así 
que mantener un control de la higiene 
bucal diaria es una condición indispensa-
ble para mitigar estos problemas. En este 
sentido, la participación de los padres o 
responsables es fundamental cuando el 
paciente sea incapaz de realizar este tipo 
de procedimientos de manera eficaz6.

Los profesionales del área odontológi-
ca deben enseñar adecuadamente las téc-
nicas de higiene bucal, incluyendo cómo 
colocar correctamente al paciente con 
discapacidad para tal procedimiento. Los 
cepillos de dientes pueden ser adapta-
dos para facilitar el manejo de las propias 
personas con discapacidades físicas. Por 
otra parte, podrá ser indicado el uso de 
cepillos dentales eléctricos, que desem-
peñan un papel importante, facilitando 
la ejecución de los procedimientos para 

el paciente. Independientemente del tipo 
de cepillo, se debe reforzar la necesidad 
de cepillado diario con pasta de dientes 
fluorurada, por los beneficios ya conoci-
dos. Otro instrumento que también debe 
ser fomentado es el hilo dental. En algu-
nos casos debe ser aplicado con un apoyo 
adecuado, como en el caso de los pacien-
tes en los que es extremadamente difícil 
colocar las manos en el interior de su ca-
vidad bucal.37

Otra medida preventiva importante 
para mantener la salud bucal está rela-
cionada con la evaluación nutricional y el 
consiguiente asesoramiento dietético del 
paciente. El odontopediatra debe fomen-
tar, con bastante firmeza, una dieta no ca-
riogénica estimulando el consumo de ali-
mentos saludables. Es necesario controlar 
la dieta a través de la evaluación diaria de 
los alimentos de paciente3. (Véase el ca-
pítulo “El asesoramiento dietético en la 
odontopediatría” de este manual). Tam-
bién es importante la orientación sobre 
el alto potencial cariogénico de algunos 
medicamentos orales pediátricos y su-
plementos dietéticos que contienen alto 
contenido de carbohidratos, además de 
algunos efectos secundarios de fármacos 
en la cavidad bucal (por ejemplo, xerosto-
mía e hiperplasia gingival)27.

La aplicación tópica de fluoruros, de 
forma segura y eficaz, también es reco-
mendada para pacientes con necesida-
des especiales, por los efectos benéficos 
ya conocidos37 (Ver el capítulo “Uso de 
fluoruro” de este manual), realizados de 
forma habitual o no (por ejemplo, gel de 
fluoruro en el cepillo de dientes)37.

Manejo de pacientes con necesidades especiales en los cuidados de salud bucal
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Otra medida benéfica indicada para 
los pacientes con necesidades especiales 
es el uso de selladores, como una medida 
eficaz para la prevención de lesiones ca-
riosas en fosas y fisuras38. (Vea el capítu-
lo “Uso de selladores” de este manual). 
Aunque la técnica de aplicación es más 
laboriosa en algunos casos, los resultados 
obtenidos habrán compensado todo el 
esfuerzo que se gasta para su ejecución38.

En cuanto al manejo odontológico 
de las lesiones cariosas en dentina en 
pacientes con necesidades especiales 
el Tratamiento Restaurador Atraumático 
(TRA), así como el Tratamiento Restaura-
dor Atraumático Modificado (TRAm) son 
una alternativa benéfica39. (Ver el capítu-
lo “Tratamiento Restaurador Atraumático 
(ART)” de este manual). 

Para los pacientes con necesidades es-
peciales que presentan problemas gingi-
vales se recomienda que la frecuencia de 
las visitas odontológicas sea de cada 2 a 
3 meses. Cuando esté indicado, podrá ser 
prescrito el uso de enjuagues con solución 
de clorhexidina y las consultas podrán ser 
más frecuentes. Si hubiera riesgo de de-
glución de la clorhexidina, esta deberá ser 
aplicada por medio de cepillo de dientes o 
una gasa. Los pacientes con enfermedad 
periodontal progresiva deberán ser remi-
tidos al periodoncista para su evaluación y 
su respectivo tratamiento6. 

Los pacientes con necesidades espe-
ciales, así como otros pacientes pediátri-
cos, deben estar incluidos en un progra-
ma de manejo preventivo40. Los criterios 
clínicos para determinar el intervalo entre 
las consultas están descritos en el capítu-

lo “Frecuencia de las consultas de mante-
nimiento preventivo” de este manual.

Consideraciones para el 
manejo dental de los pacientes 
oncológicos

Los pacientes con cáncer, debido a su 
inmunosupresión, requieren de cuidados 
especiales para mantener su salud bucal, 
debido a que adquieren infecciones con 
mayor frecuencia y gravedad que los pa-
cientes ordinarios. En los pacientes so-
metidos a quimioterapia, las infecciones 
locales pueden progresar a complicacio-
nes graves. A menudo, la cavidad bucal es 
descuidada como posible fuente principal 
de una septicemia o de otras infecciones 
sistémicas. Los cuidado odontológicos de-
ben ser dirigidos a promover y mantener 
la integridad del tejido y a la prevención 
de las complicaciones bucales de la qui-
mioterapia41.

Las lesiones cariosas que involucran 
a los tejidos pulpares, gingivales y perio-
dontales tienen el potencial de evolucio-
nar hacia una celulitis o septicemia, espe-
cialmente durante los períodos en los que 
los pacientes están inmunosuprimidos42. 
Además, los agentes quimioterapéuticos 
pueden comprometer la integridad de la 
mucosa bucal, perjudicando, así, la prime-
ra línea de defensa de la cavidad bucal43. 
Además, el paciente se vuelve susceptible 
a infecciones fúngicas, virales y bacteria-
nas, en función de la mielosupresión44.

Las complicaciones bucales de la qui-
mioterapia tienen un impacto negativo en 
la calidad de vida de los pacientes. Un pro-
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tocolo de cuidados odontológicos aplica-
do sistemáticamente antes y durante el 
tratamiento del cáncer, es esencial en la 
prevención o reducción de la gravedad de 
estas complicaciones, además, a menudo 
es posible combinar un protocolo de mo-
nitoreo odontológico con el tratamiento 
antineoplásico y la inclusión de un ciruja-
no odontólogo en el personal de asisten-
cia a los pacientes oncológicos para poder 
contribuir no sólo a mejorar la calidad de 
la salud bucal, sino también, para aumen-
tar la calidad de vida de estos pacientes45.

Por lo tanto, la evaluación y el trata-
miento odontológico realizados antes del 
inicio de la terapia oncológica y los cuida-
dos caseros con medidas preventivas re-
ducen al mínimo el riesgo de infecciones y 
otras complicaciones bucales. En algunos 
casos, la aparición de estas complicacio-
nes puede ser inevitable. Por lo tanto, las 
medidas apropiadas son necesarias para 
su manejo correcto46.

Algunas de las complicaciones 
bucales debido a los efectos 
citotóxicos directos de la 
quimioterapia y el manejo de 
estas complicaciones
Mucositis

La mucositis es una condición ulcerati-
va difusa, generalmente de la mucosa bu-
cal no queratinizada. En los niños some-
tidos a quimioterapia, es la complicación 
bucal más frecuente, ya que la mucosa 
bucal de los individuos más jóvenes posee 
células con alta actividad mitótica46.

El mantenimiento de la salud bucal es 
la principal medida profiláctica contra el 
desarrollo de la mucositis en pacientes so-
metidos a quimioterapia47. El enfriamiento 
bucal, con el uso de hielo, también puede 
ser empleado como medida preventiva48. 
Los enjuagues bucales con solución de 
clorhexidina al 0,12 % tienen la propiedad 
de reducir la microflora bucal49,50.

Después de la instalación del proce-
so de mucositis, las medidas paliativas 
se convierten en el objetivo principal del 
tratamiento. La gravedad, duración, ma-
lestar y el potencial de infección secun-
daria pueden minimizarse con el manejo 
adecuado49. Las medidas para la higiene 
de la cavidad bucal, deben ser aplicadas 
rápidamente. Cuidados como la hidrata-
ción y nutrición del paciente, la lucha con-
tra el dolor, prevenir o tratar infecciones 
secundarias también son medidas impor-
tantes44-46,49.

En general, la mucositis debe ser tra-
tada de manera conservadora, para evitar 
una mayor irritación adicional a los teji-
dos y daño a las células remanentes, que 
regeneran el epitelio.48 Se debe evitar el 
uso de soluciones que contengan alcohol 
o fenol, ya que pueden dañar el mucosa 
comprometida, aumentando el dolor y 
prolongando la duración de la lesión47. En 
este caso, se recomienda el uso de 0,9% 
de solución salina y/o solución de bicarbo-
nato de sodio.49-52 La solución de agua oxi-
genada está contraindicada, ya que altera 
la microflora oral y promueve la selección 
de microorganismos resistentes, que pue-
den prolongar y agravar la mucositis.50 El 
paciente deben ser orientado para que su 
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dieta no sea irritante para la mucosa bu-
cal48.

Para reducir al mínimo el dolor, se 
pueden utilizar agentes anestésicos tópi-
cos (gel o spray), como la lidocaína, clor-
hidrato de benzidamina, clorhidrato de 
diclonina o difenidramina44,48,52 o analgési-
cos, incluyendo narcóticos como la codeí-
na.43,51,52 Los analgésicos que interfieren 
con la coagulación sanguínea, tales como 
las que contienen ácido acetilsalicílico, 
deben ser evitados.50 La lidocaína se debe 
usar con precaución. La absorción sistémi-
ca a través de la mucosa ulcerada puede 
ser tóxica para los pacientes pediátri-
cos53. Las soluciones anestésicas tam-
bién puede inhibir el reflejo de asfixia.50

El uso de antiácidos, como el hi-
dróxido de magnesio, como vehículo 
de fármacos paliativos está contraindi-
cado, ya que a menudo causa deshidra-
tación de la mucosa. La benzocaína en 
orabase puede ser útil para áreas limita-
das de ulceración.44,50

De los muchos agentes utilizados 
para el tratamiento de la mucositis, la 
clorhexidina al 0,12% y el sucralfato tó-
pico han recibido mayor atención48. La 
suspensión tópica de sucralfato es una 
sal básica de aluminio, no absorbible, 
no irritante y que no deshidrata la mu-
cosa47,48,53. Se utiliza en el tratamiento 
de la úlcera péptica. Su probable me-
canismo de acción es el enlace a las 
proteínas de la mucosa dañada, lo que 
efectivamente forma una capa protecto-
ra, favoreciendo la regeneración epitelial, 
lo que reduce las molestias del paciente y 
acelera la cicatrización49,53.

Xerostomía
Los pacientes que reciben quimiote-

rapia pueden experimentar cambios tem-
porales en la cantidad y calidad de saliva53. 
Inicialmente, la quimioterapia afecta a las 
glándulas salivales estimulando la saliva-
ción. Por lo tanto, el paciente presenta 
un cuadro de sialorrea. Después, ocurre la 
obstrucción de los conductos de las célu-
las acinares, resultando en xerostomia50.

Si se produce xerostomía junto con 
otras formas de estomatotoxicidad di-
recta, puede promover la ulceración e 
intensificar síntomas44. Además, se sabe 
que la saliva desempeña el papel de la 
realización de la limpieza mecánica de los 
dientes, removiendo restos de alimentos 
y bacterias, neutralizando los ácidos for-
mados por el metabolismo bacteriano, a 
través de su capacidad de amortiguación. 
Por lo tanto, la deficiencia salivar extrema 
resulta en un aumento de la actividad ca-
riogénica54.

El manejo de la xerostomía implica 
combinación de estrategias. La higiene 
bucal adecuada, la reducción del consu-
mo de sacarosa y el uso de flúor tópico 
son medidas importantes para los pacien-
tes que presentan esta complicación53. 
Ante la sensibilidad de la mucosa, se debe 
optar por la aplicación de fluoruro neutro 
en lugar de acidulados50. Inicialmente, se 
debe estimular la secreción endógena de 
saliva usando gomas de mascar sin azú-
car. Si esta medida no es efectiva, el uso 
de saliva artificial deberá ser indicada53.

Muchos sustitutos salivales y agen-
tes humectantes de la boca contienen 
carboximetilcelulosa o mucina animal o 
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componentes que pueden favorecer la 
remineralización del esmalte dental. Se ha 
sugerido que las preparaciones que con-
tienen mucina son mejor aceptadas por 
los pacientes y pueden promover el esta-
blecimiento de la microflora bucal normal. 
Aunque algunos pacientes consideran que 
el uso de estos productos es útil, la expe-
riencia clínica sugiere que no son siempre 
bien tolerados. Cuando el costo es toma-
do en consideración, muchos pacientes 
prefieren simplemente beber agua a me-
nudo o usar un aerosol con agua48. 

Algunas complicaciones bucales 
resultantes de los efectos 
citotóxicos indirectos de la 
quimioterapia y el manejo de 
estas complicaciones

Los principales problemas asociados 
con los efectos citotóxicos son la infec-
ción indirecta y la hemorragia, secundaria 
a neutropenia y trombocitopenia. La cavi-
dad bucal es uno de los sitios principales 
de infección en pacientes con cáncer y 
neutropenia44. Las infecciones pueden ser 
causada por bacterias de la microflora bu-
cal normal o por microorganismos opor-
tunistas50.

Infecciones bacterianas 
Las infecciones bacterianas de la cavi-

dad bucal pueden involucrar dientes (le-
siones cariosas), la encía (gingivitis y pe-
riodontitis) o la mucosa. Cuando el foco de 
infección es de origen dental, esta misma 
deberá ser eliminada tan pronto como sea 

posible. Este manejo requiere una estric-
ta colaboración entre el odontólogo y el 
médico debido al riesgo de septicemia44,46. 

Generalmente, los pacientes con leu-
cometría mayor a 3.500/mm3 y conteo pla-
quetario por encima de 100.000/mm3 se 
pueden tratar como pacientes normales, 
suponiendo que el porcentaje de neutró-
filos es superior al 50%44,53. En este grupo, 
los procedimientos invasivos pueden lle-
varse a cabo, como por ejemplo, exodon-
cias o endodoncias44,50. 

De acuerdo con las recomendaciones 
del National Cancer Institute52, los pacien-
tes con recuentos de neutrófilos por en-
cima de 2.000/mm3, pueden someterse 
a procedimientos dentales invasivos, sin 
que haya la necesidad de antibioticote-
rapia profiláctica. En cuanto a aquellos 
con recuento de neutrófilos entre 1.000 y 
2.000/mm3, se recomienda el uso de pro-
filaxis antibiótica, por vía oral, una hora 
antes de la realización de los procedimien-
tos, de acuerdo con las recomendaciones 
de la American Heart Association (amoxici-
lina-50 mg/kg, dosis máxima de 2 gramos. 
Para pacientes alérgicos, sustituir por 
clindamicina o cefalosporinas de primera 
generación o macrólidos). Los pacientes 
con neutrófilos por debajo de 1.000/mm3 
deberán someterse a antibiticoterapia 
administra por vía endovenosa52. La trans-
fusión de concentrado de plaquetas, in-
mediatamente antes de las extracciones, 
se indicará con el objetivo de aumentar 
el número de plaquetas a 50.000/mm3  52.  
Vale la pena resaltar la importancia de los 
cuidados en casa para el mantenimiento 
de la salud bucal, teniendo en cuenta que 
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la higiene bucal, con cepillado y uso de 
hilo dental debe realizarse diariamente 
cuando el conteo de granulocitos y de pla-
quetas sea superior a 500/mm3 y 40.000/
mm3, respectivamente. Por debajo de es-
tos niveles, debe suspenderse para pre-
venir el sangrado gingival y bacteriemia. 
Pacientes con niveles inferiores deben 
seguir su higiene bucal usando gasas hú-
medas envueltas alrededor de su dedo 
índice43,47. Otra opción es el control quími-
co de la placa dental a través de enjuague 
bucal diario con clorhexidina al 0,12%, ya 
que cuenta con actividad antimicrobiana 
y antifúngica50.

Infecciones por hongos 
La frecuencia de las infecciones fúngi-

cas en pacientes sometidos a quimiotera-
pia ha aumentado significativamente. Esto 
se debe al conjunto de varios factores: al 
amplio uso de antibióticos de amplio es-
pectro, la inmunosupresión asociada con 
la quimioterapia, la mala higiene bucal, 
malnutrición y la enfermedad debilitante. 
Entre los agentes etiológicos se destaca, 
en primer lugar, Candida albicans53. El tra-
tamiento de la candidiasis bucal en niños 
se realiza con agentes antifúngicos tales 
como nistatina, clotrimazol, ketoconazol 
y fluconazol. La elección del medicamen-
to y la vía de administración se determi-
nan por la gravedad de infección50,53. La 
nistatina y el clotrimazol son medicamen-
tos de uso tópico. El clotrimazol ha de-
mostrado ser más eficaz que la nistatina. 
Como estos dos medicamentos contienen 
azúcar en su formulación, puede ser cario-
génicos. Por lo tanto, se recomienda que 

el uso de estos agentes se acompañe de 
higiene bucal estricta. Algunos protoco-
los recomiendan el uso de clorhexidina al 
0,12%. No obstante, la nistatina y la clor-
hexidina no deben ser utilizados de forma 
simultáneamente, considerando que exis-
te evidencia de que esta asociación puede 
ser antagónica53.

Infecciones virales 
Las infecciones virales son más fre-

cuentes y más graves en niños con cáncer, 
ya que, por sí mismos o por la quimio-ra-
dioterapia, causan cambios significativos 
en la respuesta inmune celular50,53.

 El grupo del herpes virus– herpes vi-
rus, citomegalovirus, herpes zoster - se 
destacan porque, después de la infección 
inicial se tornan latentes en el cuerpo, pu-
diéndose reactivar  cuando existan episo-
dios de inmunosupresión50,53. 

Aunque en los pacientes sanos la in-
fección herpética recurrente es más co-
mún en áreas extrabucales, en pacien-
tes con mielosupresión también pueden 
ocurrir manifestaciones intrabucales. Las 
lesiones intrabucales aparecen como le-
siones agrupadas que pueden ulcerarse 
rápidamente. Con frecuencia se observan 
en el paladar, y muchas veces unilaterales. 
Las lesiones, cuando se ulceran, presen-
tan un centro necrótico-blanco grisáceo, 
pudiendo infectarse secundariamente44. 

El tratamiento de las infecciones cau-
sadas por el virus del herpes simple y va-
ricela-zoster incluyen medidas paliativas, 
como el descanso, hidratación, control 
de la fiebre y el tratamiento de las infec-
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ciones secundarias44. Sin embargo, en pa-
cientes inmunosuprimidos, el tratamiento 
del virus del herpes simple también debe 
hacerse con aciclovir. Si la infección fue 
evaluada como grave, se debe preferir la 
administración endovenosa. Si la infec-
ción no fue grave, puede ser utilizada la 
vía oral55. El uso de aciclovir tópico tiene 
un beneficio cuestionable44,46.

El tratamiento de infecciones que im-
plican el virus de la varicela-zoster debe 
hacerse con aciclovir endovenoso55.  

El láser de baja intensidad parece te-
ner buena acción terapéutica cuando se 
utiliza en primeras etapas de infecciones 
virales. La irradiación con láser puede ac-
tuar debilitando a los microorganismos, lo 
que conduce a la disminución de los sínto-
mas y a la reducción en el tiempo de evo-
lución de la enfermedad. También puede 
prevenir la recurrencia de las lesiones en 
los mismos lugares. La acción analgésica, 
anti-inflamatoria y bioestimulante del lá-
ser puede funcionar como adyuvante en 
el tratamiento56.

Sangrado bucal 
La higiene bucal inadecuada es un 

factor predisponente para los cuadros de 
gingivitis y sangrado bucal. La trombo-
citopenia secundaria a la quimioterapia es 
un acontecimiento frecuente, pudiendo 
ocasionar sangrado gingival espontáneo, 
sangrado submucoso, sangrado relacio-
nado con lesiones traumáticas (por ejem-
plo, morderse la lengua) y hemorragia 
postoperatoria43,53. 

Generalmente, el sangrado gingival 

espontáneo se produce por la asociación 
entre la trombocitopenia y la inflamación 
gingival43,44,48,53. Los pacientes con en-
fermedad periodontal preexistente son 
más propensos a este tipo de complica-
ción que los individuos con periodonto 
sano44,47. 

El sangrado gingival es infrecuente en 
pacientes con recuentos plaquetarios su-
periores a 50.000/mm3, pueden ocurrir en 
un 10 a 12% de los pacientes con recuen-
tos de plaquetas de alrededor de 20.000/
mm3 y en aproximadamente, la mitad de 
los pacientes con recuentos inferiores a  
10.000/mm3. El sangrado gingival espon-
taneo es poco probable con conteo pla-
quetario mayor a 20.000/mm3 50. 

En los pacientes con trombocitopenia, 
el control de la placa dental puede llevar-
se a diario, con el uso de métodos quími-
cos, tales como solución clorhexidina53. El 
medicamento también está indicado para 
el tratamiento de la gingivitis en forma de 
enjuague bucal durante un minuto, a con-
centraciones que van desde 0,12 hasta 2%, 
por dos o tres veces al día, dependiendo 
de la intensidad de la enfermedad52. 

En presencia de sangrado de las en-
cías espontáneo, las medidas locales para 
el control, incluyen la compresión con una 
gasa empapada en solución de trombina 
tópica. La transfusión de plaquetas puede 
ser necesaria en casos de fracaso de las 
medidas locales o para los pacientes con 
trombocitopenia acentuada49,51,53.

Vinculación de los pacientes
 Los pacientes que necesitan trata-
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miento odontológico están sujetos a la 
progresión de la enfermedad cuando 
tratamiento no les pueda ser ofrecido, 
debido a su edad, comportamiento, in-
capacidad para cooperar, discapacidad o 
condición médica. El retraso o la negación 
de la atención necesaria puede resultar 
en dolor, molestias, reacciones adversas  
reducción de la calidad de buenos resulta-
dos para la salud bucal, otras necesidades 
y, ciertamente, el aumento de los costos 
del tratamiento. Los odontólogos tienen 
la obligación de actuar con ética también 
en atención a pacientes con necesidades 
de cuidados especiales. Si las necesidades 
del paciente estuvieran más allá de las ha-
bilidades del profesional, se le referirá a 
un profesional preparado para asegurar la 
plena salud del paciente25.

Conclusiones 
Los avances científicos y tecnológicos 

continuos en los campos de la biología y la 
salud han proporcionado muchos y dife-
rentes beneficios, con gran impacto en la 
mejora de la calidad y la esperanza de vida 
de las personas. Esto es particularmen-
te cierto en el cuidado de pacientes con 
necesidades especiales, sobre todo en lo 
que respecta al mantenimiento de la salud 
oral, que está estrechamente relacionada 
con la salud general. 

En general, los pacientes con necesi-
dades especiales tienen los mismos pro-
blemas que cualquier otro paciente. Sin 
embargo, su condición se agrava por la 
existencia de algún problema médico, lo 
que justifica la inclusión del paciente en 
un programa individualizado de atención 

dental. Las dificultades del manejo serán 
superadas por equipos multi e inter-disci-
plinarios actuando en conjunto y compar-
tiendo información. 

Por otra parte, no es aceptable pensar 
en fomentar la salud bucal de los pacien-
tes especiales, sin buscar un adecuado 
conocimiento de las características de la 
enfermedad y de las implicaciones que 
pueden interferir en su cuidado dental. Es 
de vital importancia la concientización de 
que una cavidad bucal sana tiene un efec-
to positivo en el éxito de la terapia médi-
ca. Por lo tanto, el concepto de promo-
ción de la salud bucal se vuelve aún más 
importante para estos pacientes.
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